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SAFIN.SC-001 

DA-O& 
San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de navf�m�re de 2024 

PROVEEDOR 
DOUICILIO 

RFC 
DIA& ENTREGA 

GARANTIA 

RUHI910721CJ9 
15 HÁBILES 

TELEFONO 981 124 9811 

RAMO 
UNIDAD 

PARTIDA 

OBSERVACIONES 

03-SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
·. 2.6-UNIDAO ADMINISTRATIVA 

5111-MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

l!'Jr.tlil 
� 

OC-'>353 
R0326--052B 
Ordinaria 

CONCENTRADO 

., 
cu.ve OIE&CRIPCIÓN Ut.lJOAD CAWTIDAO PREC10 IMPORTE %1VA IMPUE&TO %RE&ICO RE&ICO TOTAL 

OOH AIICHIVEIIO METÁLICO C0W 1 PIEU ' u,u,.oo $7,612.00 " $1,227.52 0.00 'º·ºº $8,899.52 
CAVETAS. 
W.TEIIIAL: METAL. 
COLOII: NEG.110. 

Total da artlculos: 2 

!68NEB6BE!:11EB613"86lEm:SfFJSIB!ZEN.'F.99i18B!EeESBS:-6m-OIEliff.L 

SUBTOTAL 

IVA 
RESICO 

TOTAL 

$7,672.00 
$1,227.52 

$0.00 
$8,899.52 

Cadena orlglnal: 

Cadena ancrlplada: 

SIACAM: 
Id Sollcltud SfACAM: 
Follo SIACAM: 
Códiaa SlACAM: 

10312615111 /OC-0353186361a699520012611202412114 I 

gLIJhm5b/d2XsNlm7o3xRWOf76NEpk3eQlg872Csyw2doC26qpqcFF45pVtk95qjyagcpvcbvfY= 
Compromiso 
53610 

0534 
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CON fUNDA.MENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIEN�S OBJETOS DE ESTA ORDEN DE COMPRA •EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN lA 
FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A S Al MILLAR DIARIO POR CADA DfA QUE EL "PROVEEDOR" JNOJMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR 20 DÍAS 
NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI EL "PROVEEDOR" CONTINUA CON El INCUMPLIMIENTO, EL "ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DE ESTA ORDEN DE COMPRA. 

ASÍ MISMO, El PROVEEDOR SE OBUGA A LA EMISIÓN DEL COMPLEMENTO DE PAGO QUE CORRESPONDA, ASf COMO DE ENVIAR A LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES ADSCRITA 
A. LA DlRECCÍÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DENTRO DE LOS D[EZ ons DEL MES StGUlfNTE A lA REA.UZA.CIÓN 
DEL PAGO. 

01í9!nal: 
Coplas: 

Proveedot 
Decendencías, secretaría de AdmlnlsUacian y Finanzas, Tesorería, 
Dirección de AdQulsJdonei. 
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8636-IVETH BERENICE RUIZ HUCHIN 
5 MANZANA 6 LOTE 1 




